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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 17 
de septiembre de 1949 de acuerdo con las 

v disposiciones vigentes

c a m b i o  o f i c i a l
CAMBIO OFICIAL 

PREFERENTE
Compra Compra

Francos ...........
Libras ..............
Dólares ............
Liras .................
Francqs suizos. 
Reíchsmara ... 
Francos be.gas.
Florines ...........
Escudos ...........
pesos mone d  a

legal ...................
I d  Turismo ... 
Coronas suecas.
I d  danesas .......
Pesos chilenos..

4,026 
44'. 13 
10.95 
3.12 

254.35 .
25.00

412.75
44.02
2,60
3,05
2.295

25.46

»—

619.12
¡T

8.90
4.57
3 .4 4

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS
Se convoca a los. industriales que lo de

seen a que presenten ofertas' hasta las 
trece horas del día 4 de octubre próximo, 
en el detall de este Establecimiento (Prin
cesa, 36), para la adquisición por el mismo 
de 15 metros cúbicos de madera de pino 
e\egida, tipo «Balsaín», y 10 metros cúbi
cos de maaera de haya, con arreglo ,al 
pliego de condiciones técnicas que obran 
en dicho detall, siendo de cuenta del ad
judicatario el importe de los anuncios.

Madrid, 12 de septiembre de 1949.—El 
Coronel Director.

1.698— 0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Juan Gómez Gallego y Diego Vega Ro
bles, que últimamente lo tuvieron en aveni
da de Alemania, 170, Parque More:, de 
Huelva, se le hace saber que la Junta Ad, 
ministrativa celebrada el día 25 de agos
to pasado dictó, por unanimidad el si
guiente acuerdo en el expediente núme
ro 319 de 1949. ■ ■

1.° Declarar la falta de contrabando.
2.° Autores, Juan Gómez Gallego y 

Diego Vega Robles.
3.<> Imponer como pena la multa de 

120,80 pesetas al primero, como cuadru
plo del valor oficial del tabaco y 90,60 pe
setas al segundo, como triplo del valor, 
nías comiso, y otras multas de 7,20 pese
tas \al primero (duplo) y 10,80 pesetas al 
segpndo (trióle) por infracción del De
creto de 20 de febrero de 1942, que satis
farán en plazo de quince días, pues en 
su defecto se decretaría la prisión $e in
solvencia del artículo 27 de la Ley penal 
durante veinticuatro y dieciocho dias, res
pectivamente, por el acto de contraban
do, más un día para el segundo por el 
fraude de divisas, y le será exigida al pri- • 
mefó lá multa de divisas por la vía eje
cutiva de apremio.

4 ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

,5.ü Declarar que por el tabaco «Flor de 
Habana» no se ha infringido el Decreto de 
/divisas,(por ser labor del Monopolio Es
pañol de Marruecos; v *

6° ^Notificar el fallo reglamentaria
mente.

Requerimiento.—A los efectos del pá
rrafo segundo del artículo 102 de la Ley 
de 14 de enero dé 1929, se requiere a us
ted para que, al firmar la presente, ma

nifieste a continuación si tiene bienes 
para hacer efectiva la multa impuesta y 
presente la relación de ellos en plazo de 
tercero día, bien entendido que su silen
cio se considera como declaración nega
tiva y en el acto, y como consecuencia de 
ello, se decretará el arresto citado.

Nota.—Quedo advertido de que contra 
d'cho fallo se puede entablar recurso ante 
el Tribunal Contencioso Administrativo 
Provincial que radica en la Audiencia de 
Huelva; y en el niazo de tres meses fc 
contar desde el día siguiente a la inser
ción de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

Huelva, 13 de septiembre dé 1949.—El 
Secretario de la Junto Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado - Presidente, 
Luengo.

2.043—0.

ORENSE -
.\

Intervención

Hab’endo sido solicitada por los he
rederos de don . Cándido Cid Rodríguez. 
Habilitado que fué de .Clases Fí sicas . 
la devolución de la fianza que . tenia 
constituida para garantía de dicho car
go, se publica el presenté anuncio a fin 
de que todos los que fueron sus poder
dantes o de su hijo, don Ramón Cid 
Tesourd, puedan interponer antes esta In
tervención de Hacienda las reclamaciones 

. que estimen oportunas, en el plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de publicación, 
en cúmolimientó de lo que dispone el pá
rrafo C) del articulo 66 del Reglamento 
de Habilitados de Clases Pasivas de 7 de 
noviembre de 1944.

El Interventor Ulegible).
.499-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Qras Albala- 
dejo. • .

Domicilio: Agustín Duran, 17.
Objeto: Grabado químico.
Objeto de la ampliación: Lo mismo. 
Capital: Antes, 20.000 pesetas. Des

pués 300.000 pesetas 
Producción: Antes, cuatro metros cú

bicos por hora, 9.500 pesetas. Después, 
aumentar en un 50 por 100 la> producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
'Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Sagasta. 14, Madrid.

Madrid; 6 de septiembre de 1949.—El
Ingeniero Jefe accidental, J. Pascual del 
Pobil.

4.480—0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: . Don José Guerrero Salas. 
Domicilio: Madrid. ,
Capital: 130.000 pesetas.
Objeto de lá industria: Fabricación

de ampollas de vidrio.
Producción: 4.500.000 ampollas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
y debidamente reintegrados loé escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, .14, Madrid.

Madrid, 8 de septiembre de 1949 —El
Ingeniero Jefe, Luis López de María
Castels.

4.481—0.
>

BADAJOZ 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de Gervasio Ló- 
pez e Hijos. 1

Domicilio: Monterrubio de la Serena.
Lugar de- situación de la industria: 

Monterrubio de la Serena.
Objeto: Instalar en su industria de 

fábrica de harinas un motor eléctrico. 
de 30 H, P.
. Esta industria empleará^ maquinaria y 
primeras materias nacionales. ' '

Se hace pública esta petición para que 
los industr.ales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, . 9 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe interino, A. Martínez. *

'4.462-0.
BALEARES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: *Don Miguel Sintes GuaL
Objeto: Instalar en su taller de ce

rrajería mecánica una prensa a volah- 
te de fricción y una máquina para ase
rrar metales.

Producción: Sin variación.
Emplazamiento:. San Cirilo*, 10. Mahón, 

(Menorca)'. ’
Esta industria ' empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
• Se- hace. pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afec- 
-tados por la misma presenten los escri
tos que est'men oportunos, en triplica
do . ejemplar, dentro del plazo' de diez 
día£, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.
• Palma de Mallorca, 6 de septiembre^ 
de 1949— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

A  4^ 3 -0

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene- 
/ ral conocimiento que, apro

bada p o r  la' Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  .......  65,00
Semestre .... . . . .. . . ..  130,00
Ano . . . . . . . . . . . . .___  260,00
Número corriente.. 1,00 

» atrasado... 2,00 
» con suple
mento o anexo. 4,00 

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres, 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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TARRAGONA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

(Peticionario: Don Jaime Muste Nicola, 
de-Amposta, con domicilio en la calle del 
Generalísimo, 71.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de la siguiente maquinaria en el taller 
mecánico, situado en el domicilio arri
ba indicado: Una limadora de 42 cen
tímetros de carrera; una máquina de 
taladrar hasta 10 milímetros; una sierra 
mecánica; un aparato de soldadura au
tógena; un aparato de soldadura eléc
trica; un compresor de aire hasta 12 ki
logramos, con su correspondiente calde- 
rín y motor eléctrico de dos caballos pa
ra inflado de neumáticos; una fragua 
con motor eléctrico de un octavo de ca
ballo; un grupo convertidor para cargar 
baterías; una dínamo de reserva para 
alumbrado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de ■diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la rambla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 26 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, José de Maxeh.

4.468-0*
TOLEDO 

N ue va  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Jesús Díaz Pérez y 
don Esteban García Lillo, domiciliados 
en el pueblo de Olías del Rey * Toiedo).

Objeto de la petición: Instalar una 
•nueva industria de cinematógrafo de in- 

' viemo y de verano en el pueblo de Olías 
del Rey.

Esta industria* empleará maquinaría na
cional.

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Talle^ del 
Moro, 3).

Toledo, 6 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Julio Domínguez ArenaL 

4.484-0.
VALENCIA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario; Don Antonio’ Casanova 
Machancoses.

Domicilio: Avenida Primo de ^Rivera, 
número 32, Picasent.
• Objeto: .Autorización de funcionamien
to de una serrería ya instalada, 

Producción: Un metro cúbico de ta- 
•blilla en jornada de seis horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición- para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma preáenten los escri
tos que estimen oportunos, p^r tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza» de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 27 de agosto dé 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León > 

. Monforte. •
4.454-0. .

Peticionario: Don Roberto Dionis Va
lero.

Domicilio: Plaza de América, 3, Va
lencia.

Objeto: Instalar úna industria de
crianza de vinos aromatizados.

Producción: Vinos selectos por valor 
de 6.500.000 pesetas anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
inaterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 27 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.455-0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Luis Esteve Valls. 
Domicilio: Calle de Cervantes, 12, Ma- 

nises.
Objeto de la ampliación: Construir en 

su industria de loza entrefina un horno 
- árabe de 12 metros cúbicos y ampliar 

otro existente en nueve metros cúbicos.
Producción: Unas 22.500 docenas de 

piezas de loza anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7. j

Valencia, 5 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe. Rafael Sánchez de León 
Monforte.'

4.460-0.

Peticionario: Don Federico Pía Asensi. 
Dpmicilio: Calle de San Miguel, 6, Ca- 

•nals. .
Objeto de la ampliación: instalar en 

su fábrica de géneros de punto una má
quina auxiliar para hacer puños para 
calcetines, de 3,7.5 pulgadas; * una má
quina de hacer ovillos de zurcir, de tres 
púas, y una máquina de hacer bobinas 
de hilo de coser, de ocho guia-hilos.

Producción: 20 docenas de puños de 
calcetines, 150 docenas de ovillos de la
bores, 75 docenas de bobinas, en jorna
da de ocho horas 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas, de esta Delegación, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 2 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. .

4.459—0.

Peticionario: Hijo de Teodoro Mora. 
Domicilio: Onteniente, calle Mayáns, 

número 34.
Ojpjeto de la ampliación: Instalar ma

quinaria en su fábrica de dulces y tu
rrones.

Aumento en la producción.: 88.000 ki
logramos de turrones, 10.200 kilogramos 
de caramelos, 20.000 kilogramos ae dul
ces varios y peladillas, 10.200 kilogramos 
de frutas confitadas, 800 kilogramos de 
bombones, 24.000 kilogramos de carne 
de membrillo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hdce pública esta petición pafa que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado, dentro del píázo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 31 de agosto de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.458-0. ' v

Peticionario: Don Pedro Ruiz Cuevas. 
Domicilio: Valencia, calle de Segorbe, 

número 3. »
Objeto de la ampliación: Instalar ma- ,

quinaria en su fábrica de sellos de cau
cho y taller de grabados, para poder 
fabricar el armazón metálico de los fe
chadores y numeradores.

Producción: 60.000 unidades anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo. 7.

Valencia. 31 de agosto de 1949—El Tn- 
|geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
' Monforte. 4

4.457-0. 

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Luis Corell
Ayora.
^Domicilio: Valencia, José Aguilar, 15.

Objeto de la ihdustria: Fabricación 
de motores para ciclos

Producción: Trescientos motores anual
mente.

Esta industria empleará maquinarla y, 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los’ escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, piaza de Al
fonso el Magnánimo. 7.

Valencia. 31 de agosto de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. .

4.458—0.

Peticionario: Plásticos y Construccio
nes, S. A.

Domicilio: Embajador Vich, 18.
Objeto de la industria: Fabricación de 

plásticos aplicados a la construcción y a 
la industria.

Producción diaria: Impermeabilizantes, 
75 kilogramos; adhesivos, 50 kilogramos;, 
productos moldeados, 120 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 5 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

4.461-0.
ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Sorlano 
Mas.

Domicilio: Pobladura del Valle.
Objeto de la petición: Ampliar un$ fá

brica de obleas con la instalación de una 
caldera vertical, seis pr&nsas a vapor, 
una, bancada de acero y accesorios, sin 
aumentar el cupo oficial de absorción . 
de materias primas, pero acogiéndose a ' 
los derechos de reserva (Circular núme
ro 704 de la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes).

Esta industria empleará, maquinaria y 
útiles de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos pór dupli
cado que consideren , oportunos en esta 
Delegación de Industria, dentro del plhr 
zo de diez, días, a partir de la publi
cación dél presente apúñelo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 5 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, J. M. Robért.

4.465-0 .
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

BARCELONA 
N e g o c ia d o  de  p u e r t o s

En cumplimiento de lo dispuesto por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas, 
de fecha 13 de agosto último, se anuncia • 
la pública licitación de la concesión de 
una parcela en terrenos de la zona de 
servicio del puerto de Barcelona muelle 
de San Beltrán, de contorno trapecial, 
de 125 metros de lado mayor y línea de 
atraque y 45 metros de anchura, para el 
establecimiento y explotación por el plazo 
de 45 años de una instalación frigoríñca 
capaz de una producción mínima de 25 
toneladas diarias de hielo y con. cámaras 
frigoríficas suficientes para el almacena
miento de 15.000 metros cúbicos en una 
primera etapa y 20.000 metros cúbicos 
en otra etapa, tod o^ llo  con el fin de 
abastecer la flota pesquera, atender a  
las necesidades del puerto, asi como a las 
derivadas de su explotación y con desti
no a uso público, con arreglo al proyec
to presentado por don Francisco Frígola 
Palol y suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos don Alejandro 
Miró o a otros que se presenten por los 
licitadores, pero siempre adaptados a las 
prescripciones esenciales de deMlle que se 
fijan, en las condiciones aprobadas que, 
al igual que el proyecto ya redactado, 
estarán de manifiesto en la Jefatura de - 
.Obras • Públicas de Barcelona Vía Lave- 
tana, 10 bis, 2.°, todos los días laborables 
pL las horas hábiles de oficina hasta el 
día anterior a la fecha que se fija para 
la subasta

En cada proposición se hará constar que 
el concursante se compromete a la eje
cución de la instalación, dé acuerdo con ( 
el proyecto presentado, así como al pago* 
del canon correspondiente, que habrá de 
mejorar el mínimo establecido por ocu
pación de superficie, que es de diez (10) 
pesetas al año por metro cuadrado, más 
otro canon variable por metro cúbico de 
capacidad de cámara instalada aceptan
do como máximas las tarifas fijadas 
para la venta al público, que podrán 
también mejorarse, siendo de 45,00 pese
tas el precio de venta al público de la 
'tonelada d e ' hielo triturado, servido .por 
canaleta al costado de la embarcación 
atracada al muelle del frigorífico y de 
40.00 pesetas la tonelada de hielo en pa
neles.

El primer peticionario, don Francisco 
Frígola, tiene el derecho de tanteo que 
establece el artículo 111 de la Ley Ge
neral de Obras Públicas, así como será 
indemnizado por el adjudicatario de esta 
concesión de los gastos del proyecto por 
aquél presentado, que se elevan a la con- 
tidad de 88.646,65 pesetas, según la tasa
ción aprobada.

A las proposiciones presentadas . por 
entidad'distinta del peticionario acom
pañará el resguardo acreditativo.de haber 
consignado la cantidad de 109.500,00 pe
setas en 1a Caja General de Depósitos, 
en concepto d e , fianza provisional, y el 
recibo de haber ingresado en la Paga
duría de Obras Públicas de Barcelona, 
en. metálico, la cantidad de 88.646,65 pe
setas con destino al pago del proyecto 
presentado por el peticionario, en el caso 
de que se otorgue la concesión al que 
efectúe dicho ingreso.

Todos los gastos que se originen por 
la publicación de los anuncios necesarios 
para esta licitación y los notariales de 
todas clases, serán abonados por el adju
dicatario.

La subasta se verificará ante Notario 
para Ht apertura de pliegos en la Jefa
tura de Obras Públicas de Barcelona, a 
las once horas dél día 15 del mes dé . 
octubre de 1949, y las proposiciones para 
optar a la misma se presentarán en plie
gos cerrados acompañando por separado 
el resguardo de fianza depósito y, en su 
caso, el provecto respectivo, hasta las 
M horas del día anterior al señalado para

la subasta, en esta Jefatura de Obras 
Públicas o en la Secretaría de la Junta 
de Obras del Puerto de Barcelona.

Barcelona, 9 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Juan A. Lagarde.

L688— O.

COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y  
TIERRA DE SEGOVIA

S u b a s t a  de  m a d e r a s

Contando con- la pertinente autoriza
ción, esta Junta de la Comunidad ae la 
Ciudad y Tierra de Segovia convoca su
basta púoiica para proceder a la enajena
ción de un lote de pinos del monte nú
mero 111 y 113 de los del catálogo de 
los de utilidad pública de la provincia 
de Madrid, denominado «La Cinta», de 
los propios de esta ̂ Comunidad y radi
cante en término municipal de Rascafria 
(Madrid). Corresponde tal aprovecha
miento al áño forestal 1949-50.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Segovia y oficina 
de esta Comunidad, a las doce horas* del 
día dieciocho (18) del próximo mes de 
octubre, ante una Mesa que presidirá el 
señor Alcalde-Presidente de . la Junta o 
quien legalmente le sustituya, y con asis
tencia de otro miembro de la misma, del 
Secretario-Contador de ésta y de un re
presentante del Distrito Forestal. Actuará 
de fedatario un Notario de los con ejer
cicio en esta capital.

La licitación versará sobre el valor de 
1.552 pinos, con un volumen de 1.308,306 
metros cúbicos de madera, establecién
dose como ,tope mínimo para la licita
ción el de 279.954,34 pesetas y máximo 
de 319.169,29 pesetas.

Para tomar parte en la subasta se pre
cisa estar en posesión del certificado pro
fesional de malerero de las clases A, 
B, o C.

Las proposiciones, acompañadas del ex
presado certificado profesional y «hoja de 
compras» anexa al mismo que el licitador 
desee utilizar, se presentarán en pliegos 
cerrados y ) erados en la Secretaría de la 
Comunidad durante las horas de diez.a 
trece de todos los días hábiles que medien 
desde el siguiente al de la aparición de 
este anuncif en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior al seña
lado para la celebración de la subasta. 
En el apverso del pliego deberá consig
narse : «Proposición para optar a la su
basta de pinos del monte «La cinta», año
forestal 1949-50, que presenta D.............. »,
Con la firma del licitador.

En pliego aparte presentarán los licita^ 
dores carta de pago acreditativa de haber 
constituido previamente én la Depositaría 
de la Comunidad una fianza provisional 
que ascenderá a 15.958,46 pesetas, .y les 
que representaren a una tercera persona, 
ei poder notarial correspondiente, debida
mente bastanteado.

La fianza definitiva, que deberá consti
tuir el que resulté adjudicatario, será el 
10 por 100 del importe total del remate, 
debiendo ser constituida en la Depositaría 
de la Comuiíidad en plazo de diez días, a 
contar de la notificación del acuerdo de 
adjudic&ción y quedando afecta para 
responder del buen cumplimiento, del 
contrato.

El adjudicatario viene obligado a en
tregar a la R. E. N. F. E. 313,935 m/c.

Los pliegps de condiciones se encon
trarán de manifiesto en la Secretaría de 
la Comunidad hasta el momento de la 
subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de gestión técnica, formación de 
expediente, inserción de anuncios, rein
tegros, formalización del contrato, copias 
de escrituras públicas, y,, en general, to
dos los que se originen como consecuen
cia de la subasta o subastas si alguna 
quedase desierta por falta de licitadores.

La Comunidad se reserva el derecho 
de tanteo sobre el remate objeto de este 
aprovechamiento.

Para el bastanteo de poderes se de
signa a cualquier Letrado con ejercicio 
en esta capital.

En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924 sobre los contratos municipales, 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia y, en especial, a lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13 de agosto último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 20) sobre 
normas para la tasación y enajenación 
de esta clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, extendidas, en pa
pel timbrado del Estado de la clase sexta 
(4,55 ptas.), más el recargo legal estable
cido, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
D. ..........., vecino de ............   con domi

cilio en la calle de .......... . núm ú,
en representación de ..........., lo cual acre
dita con................. en posesión del certifi
cado profesional de la clase .......... , nú
mero ...... ..., enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL ‘DEL ES
TADO núm.............. . correspondiente al
dia ............  de   del presente año,
sobre subasta de 1.552 pinos procedentes 
del monte núm. 111 y 113 del catálogo, 
denominado «La Cinta», de la pertenen
cia de la Comunidad de la Ciudad y Tie
rra de Segovia y radicante en término 
de Rascafria (Madrid), ofrecé por tal
aprovechamiento la cantidad de ..........
(en letra) ......... pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras numero ..........  de las relati
vas al mismo, x cuyas características, en 
relación con la enajenación de referen
cia, son las siguientes:

Area económica, correspondiente a la 
hoja de compras , número  pre
sentada ..........

A) Indice de Empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja 
de compras número ...... ..., presen
tada ..........

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja “de compras en el día de 
la fecha de subasta...

£ )  Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada..........

C) Indice de adjudicación sin tener en 
cuenta el Indice adicional (C — a + b) ...

D) Indice artlicional..........
I) Indice de adjudicación total (I=a.

c + d) ..........
(Fecha y firma del proponente.)

Segovia, 9 de septiembre de 1949—El 
Alcalde Presidente, C. Zubiaur.

1.682—0.
S u b a s t a  de  m a d e r a s  y  l e ñ a s  .

Contando con la . pertinente autoriza
ción, esta Junta de la Comunidad de la 
Ciudad y Tierra de SegoVia convoca su
basta, pública para proceder a la enaje
nación de un lote de pinos deL monte 
núm 141, 142 y 148 del catálogo de los 
de utilidad pública de esta provincia, 
denominado «Gotera del León y agrega
dos», ,de los propios de esta Comunidad 
y radicante en término municipal de El 
Espinar. (Segovia). Corresponde tal apro
vechamiento al áño forestal 1949-50.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de Segovia y ofici
na de esta Comunidad, a las trece horas 
del día dieciocho (18) del próximo mes de 
octubre,, ante una Mesa que presidirá el 
señor Alcalde Presidente de la Junta o  
quien legalmente le sustituya, y con asis
tencia de otro miembro de la misma, del 
Secretario Contador de ésta y de uri re- 

-presentante del Distrito Forestal. Ac
tuará de. fedatario un Notario de los con 
ejercicio en esta capital. .

La licitación versará sobre' el valor de 
392 pinos, con un volumen de 547,746 
metros cúbicos de madera y 73,481 m e-' 
tros cúbicos de leñas, estableciéndola
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como tope mínimo para la licitación el 
de 180.797,30 pesetas, y máximo de pesetas 
198.420,75.

Para tomar parte en • la subasta se 
precisa estar en posesión del certificado 
profesional de maderero de las clases 
A, B o C.

Las proposiciones, acompañadas del 
expresado certificado profesional y «hoja 
de compras» anexa al mismo que el lici- 
tador desee utilizar, se presentarán en 
pliegos cerrados y lacrados en la Secre
taría de la Comunidad durante las ho
ras de diez a trece de todos los días há
biles que medien desde el siguiente al 
de la aparición de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta el anterior al señalado para la cele
bración de la subasta. En el 'anverso de
berá consignarse: «Proposición para ap- 
tar a la subasta de pinos del monte 
«Cotera del León y agregados», año fo-

, ‘ restal 1949-50, que presenta D »,
con la firma del licitador.

En pliego aparte presentarán los Imi
tadores carta de pago acreditativa de 
haber constituido previamente en la De
positaría de la Comunidad una fianza 

, provisional que ascenderá a 9.921,04 pe
setas, y 1 los que representaren a una 
tercera persona, el poder notarial corres
pondiente debidamente bastanteado.

La fianza definitiva que deberá cons
tituir el que resulte adjudicatario, será 
el 10 por 100 del importe total del rema
te. .debiendo ser constituida en la sucur
sal de la Caja General de Depósitos de 
esta provincia a disposición del señor In
geniero Jefe del Distrito Forestal, en pla
zo de diez días, a contar de la notifica
ción del acuerdo de adjudicación y que
dando afecta para responder del buen 
cumplimiento del contrato.

El adjudicatario viene obligado a en
tregar á la R. E. N. F. E. en traviesas 
164,323 metros cúbicos, y 15 metros cú- / 
bicos de leña, gratuitamente, al Guarda 
de la Comunidad.

Los pliegos de condiciones se encon
trarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Comunidad hasta el momento de la 
subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de gestión técnica, formación de 
expediente, inserción de anuncios, rein
tegros, formalización del contrato, co
pias de escrituras públicas, y, en general, 
todos los que se originen como conse- 
cuerda de la subasta o subastas si algu
na quedase desierta por falta de licita- 
dores. •

La Comunidad se reserva el derecho 
de tanteo sobre el remate objeto de. este 
aprovechamiento.

Para el bastahteo de poderes se desig
na a cualquier Letrado con ejercicio en 
esta capital.

En lo no previsto se estará a lo -dis
puesto en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924 sobre los contratos municipales, 
demás disposiciones vigentes sobre la ma-

• teria. v. en especial, a lo establecido en 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 13 de agosto último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 20), sobre nor
mas para la tasación y enajenación, de 
esta clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de la clase sexta (4,50 pesetas), 
más. el recargo legal establecido, se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
Don .......... . vecino'de  ........... con do-

• micilio en la calle de .......... , núm. ............
en representación de .......... . lo cual acre
dita con ...........  en posesión del certifi- "
cado profesional de la clase  .......... , nú
mero .......... . enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO núm. ........   corresnondiente
-al día ..........  d e '  del presente año,
sobre subasta d? 392 pinos procedentes 
del monte número 141. 142 y 148 del ca
tálogo. denominado «Cotera del León y 
agregados»,' de la pertenencia de la Co

munidad de la Ciudad y Tierra de Sego- 
via y radicante» en término municipal 
de El Espinar (SegoVia), ofrece por tal
aprovechamiento la cantidad de ..........
(en letra) ..........  pesetas.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras núm................  de las relativas
al mismo, cuyas características, en rela
ción con la enajenación de referencia,- 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras núm...............   presen
tada ..........

A) Indice de Empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja 
de compras núm ., presentada ......

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presen
tada ..........

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta ..........

B) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, rela
tivos ambos a la hoja de compras pre
sentada ..........

C) Indice de adjudicación sin tener 
en cuenta el índice adicional (C = 
a + b) ..........:

D> Indice adicional ..........
I) Indice de adjudicación total (1=

c + d) ..........
(Fecha y firma del proponente.)

Segovia, 9 de septiembre de 1949.—El 
Alcalde Presidente, C. Zubiaur. .

1.684—0.

Contando con la pertinente autoriza
ción, esta Junta de la Comunidad de la 
Ciudad y Tierra de Segovia convoca su
basta pública para proceder a la enaje
nación de tres lotes de pinos del monte 
núm. 82 del catálogo de los de utilidad 
pública de la provincia de Avila, deno
minado «Pinares Llanos», de los propios 
de esta Comunidad y radicante en tér
mino municipal de Peg.uerinos, en dicha 
provincia. Corresponde tal aprovecha
miento al año forestal 1949-50.

El acto de las subastas de los expre
sados lotes tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de Segovia y oficina de la Co
munidad, a las doce, doce treinta y trece 
horas, respectivamente, del día veinte 
(20) del próximo mes de octubre^ ante 
una Mesa' que presidirá el señor Alcalde 
Presidente de la Junta o quien legal
mente le sustituya, y con asistencia de 
otro miembro de la misma, del Secre
tario Contador de ésta y de un represen
tante del Distrito Forestal. Dará fe del 
acto un Notario de los con ejercicio en 
esta ciudad.

La licitación del primer lote versará 
sobre el valor de 465 pinos, con un volu
men aproximado de 510,300 metros cú
bicos de madera y 204 estéreos de leña, 
estableciéndose como tope, mínimo para 
la licitación el de 146.529,28 pesetas, y 
el máximo de 154:142,72 pesetas.

El segundo lote versará sobre el valor 
de 620 pinos, con un volumen' de 459,274 
metros cúbicos de madera y 184 estéreos 
de leña, siendo el tope mínimo de lici
tación el de 131.888,66 pesetas, y. el má
ximo de 138.741,61 pesetas.

El- tercer lote se contraerá a 681 oinos, 
con ún volumen aproximado de 500,231 
metros cúbicos de madera y 200 estéreos 
de leña, siendo el tope mínimo de lici
tación el de 143.638,74 pesetas, y el má
ximo de 151.102.01 pesetas .

Para tomar parte en las subastas de 
dichos tres lotes se precisa estar en po
sesión del certificado profesional de ma
derero de las clases A, B o C.

Las proposiciones, acompañadas del 
expresado certificado profesional y «hoja 
de comnras» anexa al mismo que el lici
tador desee utilizar, se presentarán en 
pliegos cerrados y . lacrados en la Secre
taría de la Comunidad durante las horas 
de diez a trece de todos los días hábiles 
que medien desde el siguiente, al de la 
aparición de este. anuncio en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el 
anterior al de la celebración de las'su 
bastas. En el anverso de cada pliego y. 
firmado por el licitador deberá consig
narse : «Proposición para optar a la su
basta del (primero, segundo o tercero 
lote) lote de pinos del monte «Pinares 
Llanos», año forestal de 1949-50, que pre
senta D...............»

En pliego aparte presentarán los lid 
iadores el documento que acredite la 
personalidad del proponente, juntamente 
con la carta de pago acreditativa de ha
ber constituido en la Depositarla de )a 
Comunidad una fianza provisional que 
ascenderá a 7.707,14 pesetas para el pri
mer lote, 6.937,08 pesetas para el segun
do y 7.555,10 pesetas para el tercero. Los 
que concurran representando a una ter
cera persona deberán acompañar asi-

- mismo el pode.r notarial correspondiente, 
debidamente oastanteado.

La fianza definitiva que deberán cons
tituir los que resulten adjudicados será 
el 20 por 100 del importe total del re
mate, debiendo ser constituida en la De
positaría de la Comunidad en el plazo 
de diez días siguientes, a contar de la* 
notificación del acuerdo de adjudicación 
y quedando afecta para responder del

- buen cumplimiento del contrato.
El adjudicatario del primer lote viene 

obligado a entregar a la R. E. N. F. E. . 
750 traviesas, el del segundo, 675 y el del 
tercero, 735.

Los pliegos de condiciones se  encon
trarán de manifiesto en la Secretaria de 
la Comunidad hasta el momento de la 
subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario loe 
gastos de gestión técnica, formación da 
expediente, reintegros, inserción de anun
cios, formalización del contrato, copias 
de escrituras publicas, y, en general, 
todos los que se originen como conse
cuencia de la subasta q subastas si algu
na quedase desierta por falta de lid ia 
dores.

La Comunidad se reserva el derecho 
de tanteo sobre el remate objeto de estoa 
aprovechamientos.

Para el '.astanteo de poderes se de
signa a cualquier Letrado con ejercicio 
en esta capital.

En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de julio 
de 1924 sobre los contratos municipales, 
demás disposiciones vigentes sobre la 
materia y, en especial, a lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 13 de agosto último (BOLETIN’ 
OFICIAL DEL ESTADO del 20), sobro 
normas para la tasación y enajenación 
de esta * clase de aprovechamientos.

Las proposiciones, extendidas en papel 
timbrado del Estado de la clase sexta 
(4.50 ptas.), más el recargo legal estable
cido, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de .......... , con domi

cilio en la calle de ..........   -núm...............¿
en representación de ...........  lo cual acre-í
dita con .......... . en posesión del certifi
cado profesional de la clase ...........  nú
mero .............  enterado del anunció in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm................  correspondiente

1rtia ..........  de............  del presente año,
sobre subasta de   pinos que cons
tituyen el (primero, segundo o tercero 
lote), a que el mismo se refiere, proce
dente del monte núm. 82 del catálogo, 
denominado «Pinares Llános», de la per
tenencia de la Comunidad de la Ciudad 
y Tierra de Segovia y radicante en tér
mino municipaj de Peguerinos (Avila), 
ofrece por tal aprovechamiento la can-? 
tidad de  j... (en letra)   pe
setas........................................................... ,

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que poseo 
el certificado profesional .reseñado y  
hoja de compras número de las
relativas, al mismo, cuyas características,

i



B. O. del E.— Núm. 260 17 septiembre 1949 Anexo único.— Página 2001

en relación con la enajenación de refe
rencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras núm............... presen
tada ..........

A) Indice de Empresa correspondien
te en el certificado profesional a la hoja
de compras núm..............„ presentada........

Capacidad maxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presen
tada ..........
. Saldo existente en la hoja de compras
en el dia de la fecha de subasta ..........
. B) Porcentaje del saldo respecto. a 
la capacidad máxima de adquisición, re
lativos ambos a la hoja de compras
presentada ....... .

C) Indice de adjudicación sin tener 
en cuenta el índice adicional (C =
a + bí ..........

D> Indice adicional ..........
I) Indice de adjudicación total (I =

c + d) ..........
(Pecha y firma del proponente.) 

Segovia, 9 de septiembre de 1949.—El 
Alcalde-Presidente, C. Zubiaur. 1.683-0.

A Y U N T A M I E N T O S
VALENCIA 

El Excmo. Ayuntamiento de Valen
cia saca a subasta la construcción de 
un grupo de 343 viviendas protegidas 
en el camino ae Barcelona y calle del 
Actor Mora, de esta capital.

El pliego ue •cüíkuc unes económicas- 
jurídicas es como sigue:

Condiciones particulares, econótni/cas 
y jurídicas que, aaemás de. las . iacul- 
tativas correspondientes y de las gene
rales aprobadas por Real Decreto ce 13 
de marzo de 1905, artículos 47 a 66 de 
la Ley ae Contabniaau ae 1 ue ju lo  ae 
1911, Real Decreto de 26 de julio de 1926 
y Ley de 17 de octubre de 1940,’ sobre 

. las fianzas provisionales *y definitivas, y 
artículos 61 y 62 del Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 19- de abril 
de 1939 sobre viviendas protegidas, en 
la carretera de Barcelona, en Valen
cia:

1.a Serán objeto de este contrato las 
, obras espec.ficadas en el adjunto pliego

d e . condiciones facultativas, con suje
ción a los demás documentos de este 
proyecto y a las condiciones del pliego 
de las generales para la contratación 
de obras públicas y a las que se in
sertan a continuación.

2.a El presupuesto de contrata as
ciende a la cant.aaü de 22.8ü7.1ó0.11 pe
setas.

3.a Pueden ser contratistas de obras 
públicas ios españoles que se hallen en 
posesión de sus derechos civiles con 
arreglo a las leyes vigentes y las So
ciedades y Compañías legalmente cons
tituidas o reconocidas en España. Que
dan exceptuados: primero, los que se 
hallen procésanos criminalmente, si hu
biere recaído contra ellos auto de pri
sión; segundo, los que estuvieren falli
dos, en suspensión de pagos o con sus 
bienes intervenidos; tercero, los que es
tuvieren apremiados como deudóres a

. los caudales públicos en concepto d/e 
segundes contifcouyentes. La» Socieda
des habrán de justificar su capacidad 
jurídica para celebrar contratos. Debe
rán acompañarse por todo licitador 
cumplimiento de lo prevenido en el Real 
Decreto de 6 de marzo de 1929 y certi
ficación relativa a incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

4.a Para tomar parte en la subasta 
deberá constituir en la. Caja General 
de Depósitos una fianza provisional de 
230.357,50 pesetas, según lo dispuesto en 
el Decreto de 2 de Noviembre ue 1940. 
que declara de aplicación el de 30 de 
julio del mismo año. bien en metálico 
o  en valores del Estado o én cédulas de

■ la Reconstrucc.ón Nacional.

Este depósito será devuelto a los so
licitadores a quienes no se adjudique 
e l, contrato.

5.a Los solicitadpres presentarán tíos 
sobres lacrados y cerrados: uno que con
tenga las referencias técnicas , y econó
micas del concurrente, y otro, conte
niendo ía propuesta econcmicá para las 
obras. Se 'abrirán primeramente los so
bres, de las referencias s y se escogerán 
las prepuestas que ofrezcan las uto.aas 
garantías de solvencia, con informe ra- 
zonaao, que cleoera someterse a ia apro
bación del Instituto Nacional de la Vi
vienda; las propuestas económicas de 
los concurrentes no escogidas se des- • 
truirán ante Notar.o, abriéndose inme
diatamente ante él las propuestas eco
nómicas de los seleccionados y adjudi
cándose la obra a la más baja.

Los pliegos se presentarán, hasta las 
doce de. día anterior al del remate, en 
el Ayuntamiento de Valencia.

6.a El rematante queda obljjado a 
otorgar la correspondiente escritura an
te Notario, designado por el Ilustre Co
legio de Valencia, dentro del término 
de un mes, contado desde la fecha de 
la adjudicación y que ésta se haya no
tificado al adjudicatario.

Todos los gastos del contrato, anun
cios^ honorarios del Notario, pago del 
impuesto de derechos reales, llegue o 
no a otorgarse la escritura, serán de 
cuenta del adjudicatar.ó', a’sí como los 
impuestos que legalmente se. establez
can, y únioamonte ia Administración 
habrá de satisfacerlos en caso de no 
adjudícame las obras. Si el contratista 
dejase transcurrir el plazo maróado sin 
otorgar la escritura de contrata; mcu- 
rrirá en la responsabilidad que marca 
el artículo 51 ae ia Ley de Contabi
lidad.

7.a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el aujuaicatario consig
nar como fianza definitiva en la Caja 
Central de Depósitos y a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o efectos, la cantidad de cua
trocientas sesenta y un mil quinientas 
quinc^ pesetas, con arreglo a ías dispo-

.sicones citadas para la constitución del 
depósito provisional, perdiendo en otro 
caso la fianza provisional y quedando 
caducada la concesión.

En qaso de amortización total o par
cial de los valores que constituya la 
fianza, el adjudicatario viene obligado a 
reponerlos en la cuantía necesaria para 
que el importe de la garantía no se al
tere. Esta sustitución habrá de cons^g- * 
narse en escritura pública.

8.a La fianza no será devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación defin.tiva y se adju
dique el pago de la contribución indus
trial seguros sociales y de las obliga
ciones contraídas por aquel, entre ías 
cuales figurarán las’ de los i daños y per
juicios. jornales y máteriales, accidentes 
de trabajo, etc., conforme al artículo 65 
del- pliego de condiciones técnicas.

9.a Se dará principio a la ejecución 
de las obras dentro ciel término de ocho 
días, contados a partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de contra
ta, y debsrá terminarlas en el plazo de 
dieciocho fueses, a contar desde la fe
cha en que se dió com ienzo'a los tra
bajos. .

10. Todos los gastos de replanteo, 
vigilancia y de liquidación serán por 
cuenta del contratista. También abona
ra los derechos de la Dirección faculta
tiva del Arquitecto y Aparejador de ca
da certificación para el primero y se
gundo de estos términos.

11. Se acreditará al cpntratista el im
porte de las 'obras ejecutadas, con arre, 
glo a lo que resulte de las certificacio
nes expedidas por la Dirección faculta
tiva. El abono de . las certificaciones se

ihará en metálico, con . el descuento del

0,13 por 100 del impuesto sobre pagos 
al Estado, así como también las que es
tablezcan las condiciones vigentes.

12. En cuanto a los plazos parciales 
de ejecución de. las ooras, se tenará en 
cuenta lo que dispone el pliego general 
de condiciones de 13 de marzo de 1903 
y de la Orden ce 27 de mayo de 1932. 
Esto no obstante, el .contratista podrá 
desarrollar los trabajes en mayor escala 
que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no 
tendrá derecho a que se le abone en un 
ejercicio económico mayor suma que la 
que le corresponda a prorrata, tehiendo 
en cuenta ia cantidad del remate y. -el 
plazp de ejecución, siendo las anuali
dades para esta contrata las que se fi
jan en la condición 13, de las que se 
deducirá la parte correspondente a la 
baja que se obtengan en la subasta. Por 
lo tanto,- los derechos que. el artículo 40 
del pliego de condiciones generales con
cede al contratista, no se aplicarán par
tiendo como base de las fechas jde las 
certificaciones, sino en la época en que 

• deban realizarse los pagos.
13. El contratista queaará obligado a 

la observación de lo establecido en la 
Ley sobre contrato de trabajo y ade
mas a lo dispuesto sobre retiro obrero, 
en el Real Decreto de 19' de marzo 
de 1919, Ley y Reglamento de Acciden
tes del Trabajo y Ley de Subsidio Fa
miliar.

14. La contratación de las obras se 
hará con arreglo a la Ley ce 14 de* fe
brero de 1907, y, en su virtud, solamen
te serán- admitidas -las proposiciones en 
que se ofrezcan artículos o efectos de 
la producción nac.onal, salvo los casos 
que autorice la' vigente relación de ex
cepciones que se publica anualmente, en 
cumplimiento del artículo segundo de 
dicha Ley.

15. En todo lo no previsto en este 
pliego de condiciones se entenderán 
aplicables los preceptos de la legislación 
general de Obras Públicas, de la con
tratación administrativa y de la legis
lación social.

16. Este contrato es esencialmente 
administrativo, y la resolución de las 
cuestiones a que ' puede dar lugar se 
ajustarán a la Ley de Contabilidad, 
quedando sometido el contratista ,a la 
jurisd/:cióh administrativa y 'conten- 
cibso-administrativa.

17. Los gastos del contrato de cons
trucción. consignado en documento pú
blico gozarán dé una reducción equiva
lente al 90 por 100 del impone de ia li- 
qu dación, correspondiente al impuesto 
de derechos reales y del timbre del Es
tado. El pago del impuesto del 1,30 por 
100 gózará asirq>smo del 90 por 100 de 
reducción. (Ley de 19 de abril de 1939.)

18. Si durante el período de ejecución 
de las obras experimentaran, por Or
denes ministeriales, var.aciones los. pre
cios' de los materiales sujetos a tasa, o 

. los salarios actuales, el contratista ten
drá derecho a una- revisión de los mis
mos, de acuerdo cón estas variaciones, 
y la- pfoporc ón exacta en que éstas 
afecten al costo de las obras.

19v El plazo de presentación de pro
posiciones será de treinta, ■ días, conta
dos a partir del siguiente al ce la apa
rición del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Valencia, 5 de septiembre de 1949.—; 
El Alcalde, José Mangíano Selva.

Modelo de 'proposición
Don .......   vec.no de .......... /  provincia

de ...........  según cédula número ,
, clase .........  con residencia en en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del
día y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las' obras e a . cous-



Anexo único.— Página 2002 17 septiembre 1949 B. O. del  E.- Num.260

trucción de 348 viviendas protegidas, 
entre las calles de Actor Mora y Cami
no de Barcelona, se compromete a to
mar a su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción, a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de (aquí la proposición
que se haga, advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad de pe
setas y céntimos escrita en letra, asi 
como todo aquello en que se añada una 
cláusula).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por las disposiciones legales 
vigentes. (Fecha y firma.)

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse el oportuno res
guardo justificativo de haber consigna
do en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus Sucursales la cantidad 
qqe se expresa en el anuncio como fian
za, en metálico o  en efectos, en concep
to de garantía para. tomar parte en la 
subasta, acompañando al resguardo, en 
el ú ltm o caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos, pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no in
ferior a la señalada en el pliego de con
diciones, debiendo ser por lo menos el 
10 por 100 en metálico para responder 
de lá fajta de reintegro de los documen
tos presentados, si la hubiere.

La proposición se .extenderá en papel 
sellado de 4,50 pesetas.

Los qqe concurran, a- la subasta debe
rán acreditar previamente a la celebra
ción de ésta que se hayan al corriente 
en el pago del subsidio a la vejez, se
guro obligatorio de accidentas de tra
bajo. de enfermedad y, en general, de 
cuantos seguros sociales estén en vigor 
y que se encuentran al corriente asi
mismo en el pago de la contribución in
dustrial o de utilidades. 1.685—O.

Z U J A R
E dicto

Pon Mariano Frutos Gutiérrez,. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de la villa
de Zújar (Granada).
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado por esta Corporación Municipa. de 
mi presidencia, y habiéndose enunciado 
debidamente la exposición al público del 
oportuno pliego de condiciones, sin que 
se haya producido ninguna reclamación, 
por medio del presente se anuncia al pú
blico la subasta para la contratación del 
aprovechamiento de espartos de este mon
te público de Zújar. número 10 A del Ca
tálogo de los de utilidad pública de la 
provincia, durante el año forestal 1948- 
1949, con arreglo al pliego de condiciones 
expresado, y cuyo acto se celebrará en 
estás Casas Consitoriales el día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, y hora de las 
doce, bajo la presidencia del ieñor Alcal- 

- de o Teniente de Alcalde en quien dele
gue; con asistencia del señor Regidor Sin
dico y del Secretario de la Corporación.

Que el aprovechamiento es de catorce 
mil quintales métricos. de esparto, y ios 
tipos de tasación mínimo y máximo, de 
trescientas setenta y nueve mil cuatrocien
tas pesetas y setecientas tres mil -trescien
tas . sesenta pesetas, respectivamente, sin 
que las licitaciones puedan- ser inferiores 
ni superiores a los tipos indicados.

Las proposiciones serán precisamente 
^  con sujeción a-1 modelo que a continuación 

se inserta y acompañadas, por • reparado,»1 
del resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional paraw tomar parte 
en la subasta, cuya cuantía "será de die
ciocho m i l , novecientas setenta pesetas, 
equivalentes al 5 pcfe 100 del tipo máximo, ,

Modelo de proposición 
^  Don  vecino de    con domi
cilio en ..........  y documento de denudad
 ........ enterado del anuncio publicado en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia)
número  ...... , de fecha .............  y de las
condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del aprove
chamiento de espartos én el monte «Mon
te de Zújar», sito en dicho término’ mu
nicipal, y perteneciente a sus propios, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
producto cort\ estricta sujeción a las con
diciones señaladas, por la cantidad de ...
  (expresada en letra) pesetas, previo
el correspondiente depósito, como se acre- 

• dita por el adjunto documento.—Lugar, 
fecha y firma del. interesado.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaria Municipal, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes al en que aparezca 
este anuncio inserto emel BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, bajo sobre cerrado 
a satisfacción del licitador, terminando la 
admisión de las mismas a las doce horas 
del último día de los señalados.

El depósito provisional que han de cons
tituir los licitadores, en la cuantía antes 
indicada, deberá hacerse en la Caja Mu
nicipal p en la de Depósitos del Estado, 
y la fianza definitiva que tendrá que pres
tar el rematante será del 20 por 100 del 
importe total de la adjudicación, debiendo 
acreditar este requisito dentro de los diez 
días siguientes,al que le sea notificada la 

, adjudicación definitiva.
Los licitadores podrán concurrir por sí 

o  representados por otra persona con po
der correspondiente para ello y declarado 

! bastante, a costa del interesado, por el 
Letrado vde Baza don José María Funes 
Sánchez.

Los gastos de inserción de anuncios, 
edictos, reintegro de expediente, guarde
ría, honorarios de funcionarios y cuantos 

. otros se verifiquen con motivo ele esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Los- pliegos de condiciones y demás an
tecedentes pueden ser examinados en la 
Secretaría Municipal, todos los días labo
rables y hora de diez a doce, hasta la ter
minación del plazo de presentación de 
pliegos.

Cuanto no auede precisado en este plie
go se regulará por la Ley Municipal vi
gente, Reglamentos de aplicación y dispo- 

. siciones complementarias.
Zújar, 6 de, julio de 1949.—El Alcalde, 

M. Frutos. 1.676-0,

A NUNCI OS  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

Por acuerdo del Consejo general de este 
Establecimiento de Crédito, se saca a con
curso las obras para la construcción del 
nuevo. edificio-SucUrsal en Toledo; que
dando al arbitrio de. los concursantes el 
proponer las variaciones que estimen con
venientes, en cuanto no afecten esecial- 
mente al proyecto-base para este Concur
so: o sea, respecto a la clase de materiales 
y procedimientos de obra, plazo de abono, 
etcétera.

Las proposiciones para tomar parte en 
este Concurso, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta a continuación, se 
presentarán bajo sobre cerraao, que serán 
entregados contra- recibo en la Dirección 
general de Sucursales en esta Casa cen
tral de Madrid, o en la Secretaría de la 
Sucursal en Toledo.

Los planos y documentos que constitu
yen el proyecto de este edificio-Sucursal, 
podrán ser. examinados por los concursan
tes en las dos Oficinas del Banco de Es
paña antes citadas, desae las diez ’ a las 
trece horas ,de los días laborables com
prendidos entre el de la fecha de este 
anuncio y el 8 del mes de octubre próximo,

especificándose en capítulo adicional al 
final del pliego de condiciones la modifi
cación de su artículo 45 y las cláusulas 
respecto al derribo del viejo edificio, apro
vechamiento de materiales y circunstancia 
especial de la construcción que ha de ha
cerse en dos fases de obra.

El plazo para la presentación de propo
siciones terminará el citado día 8 del in
dicado mes de octubre; y la apertura de 
pliegos y lectura de las proposiciones, acto 
públioo del que se levantará acta notarial, 
tendrá lugar en las nos Oficinas antedi
chas, a las doce horas del día 10 del pre
citado mes.

El Banco de España se reserva el dere» ~ 
cho de elegir entre las proposiciones pre
sentadas la que crea más conveniente a 
sus intereses, y el de rechazarlas todas, 
sin ulterior reclamación.

Madrid, 10 de septiembre de 1949.—El 
Director-Jefe de Sucursales, E. Crespo.

Modelo de proposición
El que suscribe (profesión y domicilio), 

enterado de los planos y documentos que 
constituyen el proyecto del edificio-Sucur
sal del Banco* de España en Toledo, se 
compromete a la construcción del mismo, 
con sujeción a lo que se define y. determi
na en los referidos planos y documentos;
pero con las modificaciones siguientes.......
(o en pliego separado), en la cantidad de 
pesetas.......

Se acompaña el resguardo número ,
expedido por las Oficinas centrales del 
Banco de España (o por la Sucursal 
de ), representativo del depósito de ga
rantía necesario para tomar parte en este 
concurso, y relación de precios unitarios.

(Fecha y firma)
2.045—P. 

BANCO DE BILBAO
R e c t i f i c a c i ó n

En el anuncio de esta entidad publi-* 
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 255, correspondiente al dia 
12 de septiembre actual, se hace constar, 
por error, en la pagina 1960, como ex-, 
traviadcL el resguardo de depósito núme
ro 158.015 comprensivo de 10 bonos Che- 
mins de Fer de l’EÍtat Francais, 5 por 100, 
1932, en lugar del número 158.014, que es 
el que corresponde.

SOCIEDAD MADRILEÑA DE TRANVIAS
De conformidad con lo prevenido en el 

artículo 10 de sus estatutos, se convoca a 
Júnta general ordinaria de señores accio
nistas de esta Sociedad, a las once y me
dia horas del aia 30 de septiembre actual, 
en su domicilio social, calle de M agalla-. 
nes, núm. 1, Madrid, al objeto de aprobar 
el balance -anual y la gestión del Consejo 
durante el último ejercicio social.-

También se convoca Junta general ex
traordinaria para el mismo día, a las do
ce y media horas, con el fin de modifica
ción de estatutos.

Los señores accionistas que deseen con
currir aeberán depositar sus acciones an
tes del día 25, en la Caja Social o en 
alguno de los Bancos siguientes: Banco 
Urquijo, Banco Bilbao, Banco Español de 
Crédito y Banco Hispano Americano, en* 
Madrid; Banqqe de París et des Pays-Bas, 
Banque de Bruxelles y Banque Industríe

nle Belge, en Bruselas, los cuales provee
rán de las correspondientes tarjetas de 
asistencia.

Es condición indispensable para la asis
tencia a la Junta general ordinaria que 
las acciones estén adquiridas con ante
rioridad al 30 de junio de 1949.

Madrid, 14 de septiembre de 1949.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Carlos'Botín PoLanoo.

4.500-p;
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ALLIANCE ASSURANCE- COMPANY. LIMITED 

Balance de la Delegación Española. Año 1948

A C T I V O Pesetas Pesetas  P A S I V O Pesetas Pesetas

Efectivo en Caja y cuentas corrientes:
Caja ........................................................................
B a n c o ............... ...................... .............  . . . . . .  ...

Valores mobiliarios:
Fondos públicos dei Estado español ... ... 
Certificado de Reservas ... . . ...........,..............

Deudores varios :
Saldo activo dé la cuenta con las Agencias.' 
Saldo activo de la Cuenta con las Compa-

- ñ ía s .....................................................................
F ianzas....................... •....... ..................................
Deudores v a r ios ...................................................

Pérdidas y ganancias.............. . ... ... ...

37.664,12
197.543,75

590.725,00 
. 50.000,00

167.146,94

84.111,55
1.008,30

16.271.26

58.231.26

235.207,87

640.725,00

268.538,05

58.231,26
1.202.702,18

Casa matriz cuenta especial

Reservas técnicas :
Reserva de riesgos sobre primas en curso, 

sin deducción de la porción reasegurada.
Reserva para siniestros pendientes de li- 
. quidación o pago ... . ; ................................

Cuenta de fluctuación en cambio de valores
Acreedores varios : ^
Alliance Assce. Co., Ltd............ . ... ... ...
Impuestos varios: Impuestos a pagar, 

timbres, s/capitales, arbitrios municipa
les, etc............................ . .

Consorcio y cobertura riesgos catastróficos 
extraordinarios......... ......................... .

Acreedores varios ... ... M  ^

590.000,00

250.044,84
19.992,37

725,00

239.037,61

71.336,99
16.914,10
14.651,27

590.000.00

>

270.762,211

341.939,97

1.202.702,18

Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Delegación Española. Año 1948

D E B E Pesetas Pesetas H A B E R Pesetas Pesetas

Siniestros
Sumas pagadas por Siniestros y Gastos,a ~

Gastos de Administración
Gastos de Producción y asignaciones ... 
Gastos gen era les................  .............................

' Primas abonadas a la9 Compañías re
aseguradoras

Sobre Seguros d ir e c to s ....................................
Sobre reaseguros aceptados ... ..................

Reservas técnicas en 31-12-48
Reserva de riesgos s/primas en curso, sip 

deducción de la porción reasegurada ... 
Reserva para siniestros pendientes de li

quidación o pago ... ... ... .......................

, 478.349,86

512.154,43
101.730,04

105.636,81
22.522,19

■ #
250.044,84 p

19.992,37

1

478.349,86

613.884,47

128.159,00

270.037,21

..490.430,54

Reservas d e /  ejercicio anterior
Reserva de riesgos en curso, sin deduc

ción de la porción reasegurada................
Reserva para siniestros pendientes de li

quidación o p a g o ................... . ... .........

Primas del Ejercicio
Seguros directos, netos de anulaciones 

y r istorn os ......................... ...........................
Reaseguros aceptados, netos de anulacio

nes y ristornos .................................. .........

Intereses........................................ ... ... .........

Producto de fondos invertidos
Derechos de Registro, Impuestos y Póli

zas y Suplementos.........  ............................

Pérdida ... ... ... ... ... .... . . . . . .  .............. .
Ti -

216.975,17
5.760,68

750.209,37
371.297,46

23.141.22

64.815.23 
58.231,26

kr -r

i rvi 2̂ ,

222.735,80

1.121.507,03
23.141.22

64.815.23
58.231,26 

----------------------- -
1.490.430,54

Alliance Assurance Company, Ltd.— El Delegado en España; P. P., Eduardo Figueias. 4.427-P.

GENERAL EXPORTADORA DE 
AGRIOS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento del acuerdo de 
la Junta general, ha acordado poner en 
circulación mediante suscripción pública, 
a la par, 2.500 acciones al portador de su 
Cartera, cuyo valor nominal es de 1.000 
pesetas cada una.

La suscripción dará comienzo el día 20 
de los corrientes, en el domicilio social, 
Escultor Viciano, 11, 2.°, Castellón, y se 
cerrará el día 5 de octubre a las doce de 
la mañana, debiendo acompañarse las pe
ticiones del 50 por 100 del importe que se 

, solicita, a reserva de las reducciones o 
; prorrateos establecidos por la legislación 
vigente.

4.503— P. v°
j ----------------------------------------------------------—

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

EDICTO
En este Juzgado de Primera Distancia 

número 7 de Madrid se siguen autos pro
movidos por el Banco Hipotecario de Es
paña, representado por el Procurador se

ñor Avila Plá, contra don Manuel Rome
ro López, sobre secuestro y posesión in
terina ae una finca hipotecada a la se
guridad de cuatro préstamos que en jun
to ascienden a 93.000 pesetas, intereses y 
costas, en cuydfc aftos he acordado la ven
ta en pública subasta por primera vez de 
la siguiente finca:

En Madrid: Una casa, con jardín, se
ñalada con el número 2 provisional de la 
calle de Don Quijote, corv vuelta a la de 
los Artistas, de una extensión de 298 me
tros 30 centímetros, que linda al Oeste o 
frente con la cálle de Don Quijote; al 
Norte, con la calle de los Artistas; al Este, 
con casa de ,don Luis Ciordia, y al Sur, 
con terreno de los señores Mendoza Cor
tina.

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el día 7 de octubre pró
ximo, a las once horas, bajo las s|guientes 
condiciones:

1.a Se tomará como tipo de esta subas
ta la cantidad de .ciento sesenta mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indica
do tipo.

2.a Para tomar parte en él remate de
berán consignar los licitadores el diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3.a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

4,a Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría, debiendo los 
licitadores conformarse con. ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

5.a Las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su'extinción el 
precio del remate. v

Dado, en Madrid a ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Juez. Gervasio Méndez-Castrillón.—El Se
cretario, José María L, Orozco.

4.466-A. J.

i • BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por- eí se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número diez de esta capital, en el 
expediente de suspensién de pagos de la 
entidad domiciliada en esta plaza «Cor
poración Internacional de Comercio, 
Sociedad Anónima», Vía Layetana, nú
mero veintiséis, entresuelo, por el pre
sente se hace* público que por auto de 
esta fecha se ha declarado a' dicha en
tidad en estado de insolvencia provisio
nal; y^asimismo, por el presente, se cita 
a los acreedores de dicha suspensa a 
fin de que comparezcan ante este Juz-
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gado el día cuatro de octubre prójimo, 
y hora de las nueve, para asistir a la 
Junta general de acreedores, personal
mente o por medio de representante con 
poder suficiente y con el título justifica
tivo de su derecho.

Barcelona, doce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y .nueve.n-EL Secre
tario, P; S., J. Ochoa.

4.486-A. J.
*

MALAGA
Don Joaquín de Domingo y Peón, Magis

trado,. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de esta capital.
Hace saber: Que el día veintinueve de 

octubre próximo y hora de las once, se ce
lebrará en este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa núm. 25 de la avenida 
del Generalísimo' Franco, la venta en pú
blica subasta, por primera * vez • -de • la - si
guiente finca:

«Una suerte de tierra de monte y labor 
al sitio de los Cerros de la Plata, del tér
mino de la ciudad de Estepa (Sevilla), de 
cabida sesenta y seis fanegas, equivalen
tes a cuarenta y dos hectáreas cincuenta 
áreas y diez centiáreas, que linda al Este 
y Norte, con más de doña Joaquina Tres- 

. gallo Gutiérrez; Oeste, con el termino de, 
Osuna, y al Sur, con terrenos de don Ra
món Gálvez García.»

El tipo de subasta es el de ciento ochen
ta mil pesetas, no admitiéndose posturas 
inferiores a dicho tipo, debiendo los licj- 
tadores, para tomar parte.era la. subasta, . 
consignar en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos, el diez 
por ciento de tal suma, sin cuyo Requisito 
no serán admitidos. Los autos y la certi
ficación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 'cuarta dél artículo 
131 de la I ey Hipotecaria .están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, en
tendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas anteriores y las .preferentes, en. su 
caso, ál crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que..el-.rema-, 
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Pues así está acordado en proveído de 
este día, dictado enjel procedimiento judi
cial sumario, de la Ley Hipotecaria, que 

. se , tramita á instancia de don Gonzalo 
Bentabol Jiménez y otros contra don 
Francisco Pozo González. :

* Dado en Málaga a siete de septiembre 
de mil novecientos .cuarenta y nueve.—El 
Juez -de Primera Instancia, Joaquín de 
Domingo y Peón.—El Secretario, Matías 
Merino.

4.447—A. J. '

m o n til iía .
Don Augusto Gerardo Méndez López, en 

funciones de Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Montilla.
Por virtud del presente, y conforme 

a lo acordado en los autos de juicio 
ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado a instancia del Procurador don 
José García Delgado, a nombre de don 
.Manuel Ramírez Arroyo, contra* don 
Juan Faura Gómez, sobre cobro de pe
setas, se convoca pública subasta para 
la venta de la tercera parte indiv sa, que 
corresponde al deudor, de cada uno de 
los siguientes bienes:

1.° Una casa de nueva fábrica en la 
plaza Mayor, de la villa de Cártama (Má-¡ 
laga) marcada con el número 3, que 
ocupa una superficie dé 350 metros y 
60 decímetros cuaorados, de dos cuer-' 
pos de planta baja y piso alto, con Va* 
rias habitaciones,- cocina y pato. Lin
da: Por la derecha, con casa de herede
ros -de', doña. María Dolores .Salcedo; ia-.

quierda, otra de don José Maldonado, y 
espalda, con la calle de la Casa Grande. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Valorada la tercera parte indivisa, ob
jeto de la subasta, en dieciocho mil 
trescientas treinta v tres pesetas. ‘

2.° Casa en la villa de Cártama, ca
lle Carrera, .antes' de Abajo, numero 92 
segundo; mide 451 metros y 34 decí
metros cuadrados. Linda: Por la dere
cha entranao, con la casa número 92 
primero, del caudal de don Fernando 
Alarcón; espalda, tierras de don Joa
quín Reg.'o; izquierda, con la cása nú
mero 94, de dicho caudal. Valorada la 
tercera parte indivisa en catorce mil 
pesetas. f

3.° Casa en la villa de Cártama, ca
lle Carrera, antes' de Abajo, número 92 
primero, que consta de planta baja iy 
piso principal; superficie, 767 metr.os y 
10 decímetros cuadrados. Linda: Por la 
derecha,  ̂ con la número 90 de la mis- 
m¿ caíle; izquierda, con la calle 92 se
gundo, antes oescnta, y por Aa espalan, 
tierras de don Fernando Luján. Valo
rada la. tercera parte indivisa en vein
tiséis mil quinientas pesetas.

Solar situado en la calle Vera 
Cruz, hoy Generalísimo Franco con el 
húmero 50, de la v.lla de Cártama; su
perficie aproximada, 400 metros cuadrad- 
dos. Linda: Al Este, ó derecha entrando, 

.con casa de don Juan Berrocal Carva
jal; Oeste o izquierda, casa de don Ma
nuel Zambrano Godoy; Norte ó  espal
da, con casa de Miguel Alarcón, hoy sus 
herederos. Sobre este solar se ha cons
truido, y es obieto de venta, un'edificio 
de manipostería y cemento Portland y 
hierro, de dos pisos, destinándose a es
pectáculos públicos cinematográficos y 
teatro denom nado Teatro de González 
Marín, con las siguientes distribuciones: - 
vestíbulo, cincuenta y un..metros cua
drados, con diversa solería," piso de la
drillo artístico y tres faroles de hierro 
estilo Renacimiento Español; * sala de 
doscientos setenta metros cuadrados; pa
sillo, fumadores, de treinta y siete me
tros cuadrados; cuarto de aseo, retretes, 
Carñarinfes de setenta1 y seis metros cua
drados, que hacen un total ae doscien
tos veinticuatro metros cuadrados; el 
edificio t ene tres puertas a la calle del 
Generalísima Franco, donde tiene su fa
chada principal. Está inscrito en el Re
gistre de la Propiedad del partido y gra
vado con una hipoteca constituida a fa
vor del Banca de España, respondiendo 
la totalidad de tresqientas dieciséis mil 
trescientas veinte pesetas. Previo des
cuento de la parte proporcional de esta 
carga a fines de subasta; ha sido valo
rada la tercera part^ indiv sa ae esta 
finca en cincuenta y Üos mil setecientas 
veintiséis pesetas sesepta céntimos.

5.° Una suerte de tierra calma si
tuada en el término de Cártama, par
tido de la Dehesa Baja. Linda: Al Nor
te. con la, parcela 51 j/ tierras de don 
Rafael * Marín; Este y Sur, casa de la 
Villa de Cártama, y Oeste, la carretera 
a Coín; tiene fina, extensión de cuarenta 
y dos áreas once centiáreas y seis de
címetros cuadrados. Valorada• la tercera 
parte indivisa en veinte mil pesetas. 
En la actualidad tiene establecida una 
fábrica de lejas, ladrillos y alfarería.

6.° Derecho de nuda propiedad* de la 
casa número 70 de la calle Carrera, an
tes de Abajo, de la villa de Cártama. 
Linda: A la derecha entrando, con la 
número 68, de herederos de don José 
Alarcón; Izquierda, con la número 72, 
de don José Salcedo, y espalda, el cam
po; \miide 156 metros cuadrados. Valo
rada la tercera' parte de este , derecho en 
veintitrés mil ochocientas treinta y tres 
pesetas. En esta casa ' se encuentra es
tableada una * fábrica de embutidos.

La subasta, que será pública, tendrá . 
lugar...en este Juzgado el día veir.te de 
octubre próximo, .a las .once de ia riia- ,

ñaña con sujeción a las siguientes con* 
diciones:

F nmera. Tipo de subasta, las canti
dades en que han sido valorados los 
bienes que antes se mencionan, no ad- 
m uéndose. posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúq.

Segunaa. Para tomar pane en ia su
basta, deberán los licitadores consignar 
en la mesa judicial el diez por ciento 
dé dicho tipo.' sh  cuyo requisito y el 
documento de identidad oportuno no se 
aamiuran las olerías que hagan.

•Tercera. Las certificaciones ded Re- 
1 gistro de la Propiedad, tenidas como su
ficiente titulación, se encuentran uni- 
aas a los autos y pueden ser examina
das por los lidiadores, entendiéndose 
que tono oferente las acepta como su
ficientes, sin poder exigir ningunos otros.

Cuarta. Teiiienao'en cuerna que ia 
fijación per.cial -eje los valores de las 
diferentes fincas se ha efectuado te
niendo en- cuenta las cargas de carác
ter preferente, se advierte que las mis
mas quedarán subsistentes y sin can
celar, sin destinar a su extinción el 
todo ni parte del remate.

Para todo lo demás no previsto es-. 
pecialmente, se estará a las normas ge
nerales de ia Ley de Enjuiciamiento Ci
vil y sus atinentes de ‘ la Ley Hipote
caria. s

' Dado en Montilla a veintinueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Él Juez de Fj* mera Instancia, 
Augusto Gerardo Méndez.—El Secreta-» 
rio judicial, José Rabadán.

4.440—A. J ,..................

ONTENIENTE
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En providencia de esta fecha, dictada' 
por el señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, en los autos 
de juicio declarativo de, mayor cuantía 
promovidos por el Procurador don Vicen
te Antonio Ubeda Sanchís, en nombre y 
con poder bastante de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de esta ciudad, 
contra la Sociedad «Círculo Unión Libe
ral de Onteniente», de ignorado domici
lio y paradero, sobre ampliación de hi
poteca, por cantidad de 22.298,17 pesetas y 
reclamación dje cantidad en total dé pe- 
setás 39.337,701 se ha acornado emplazar 
a la referida Sociedad «Círculo Unión 
Liberal de Onteniente», cuyo domicilio y 
paradero se ignora, por no haber compa
recido a la primera, para que dentro del 
término de cuatro días comparezca en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Y para que tal emplazamiento. tenga 
lugar, expiao. la presente en Onteniente 
a 5 de septiembre de 1949—El Secretaría 
Vicente Rocher.

4.449-A. J.

PUENTEDEUME
E d ic t o   ̂ ;•

El Juez de Primera Instancia accidental
de Puentédeume.
Hace público: Que ante este Juzgado 

se tramita expedáeiite instado por Jua
na López Gaveiras, sobre declaración de 
fallecimiento de su tío legitimo Félix 
López Ferro, que se ausentó del país para 
América pasa de ve nte años, sin que 
desde entonces se volvieran a tener no
ticias deL mismo.

Puentedeume,' 26 de agosto de 1949.—El 
Jjiez de vPrimera Instancia, Valentín. 
S" erceano. ~ . El\ Secretario, Francisco 
Pórtela. '

4,493—A. J, i »  17-9-949


